
En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente, favor solicitarlo al correo 

electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

VERBAL RENDICIÓN 

PROVOCADA DE 

CUENTAS 

2019.00049.00 

MANUEL SALVADOR 

CARRILLO VILLA Y 

OTROS 

MARÍA FRANCISCA 

CARRILLO TOBÍAS Y 

OTROS 

VER AQUÍ 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

2020.00056.00 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

ANA MATILDE DE LA 

VALLE DE LA CRUZ Y 

OTROS 

VER AQUÍ 

EXPROPIACIÓN 

2021.00102.00 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA ANI 

MUNICIPIO DE 

ARACATACA Y GAZEL 

S.A. 

VER AQUÍ 

EXPROPIACIÓN 

2021.00113.00 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA ANI 

LA NACIÓN, MINISTERIO 

DE DEFENSA Y 

EJÉRCITO NACIONAL 

VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento 

a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 079 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

mailto:jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86254455/2019.00049.00+SOLICITUD+COPIA+DE+SENTENCIA+RECURSO+DE+REVISI%C3%93N.pdf/28bb25bf-a78c-4bd6-8022-9af4607fe3bc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86254455/2020.00056.00+REPOSICION+AUTO+QUE+CONCEDE+APELACION.pdf/907548aa-0327-4921-b8e4-8b6935c40601
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86254455/2021.00102.00+EXPROPIACION+RECHAZA+RECURSO+CONTRA+AUTO+QUE+DECLARA+INCOMPETENTE+REMITE.pdf/1dfe70d8-669f-4a86-b3e9-a9e0167e8302
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86254455/2021.00113.00+EXPROPIACION+RECHAZA+RECURSO+CONTRA+AUTO+QUE+DECLARA+INCOMPETENTE.pdf/31fe2dc1-2210-459b-91ba-1ebbb5027293

